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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, vería con agrado que

el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Obras Públicas y

Viviendas y la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre los medios para

realizar las obras de demarcación horizontal e iluminación de ingreso de la

Ruta Provincial N°6, en el tramo comprendido entre la Ruta Nacional N° 19 Y
la Cíudad de San Carlos Centro.-
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LAPROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente:

El pasado martes 31 de julio nuestro bloque recibió copia de la

Resolución N° 267/12 sancionada por el Honorable Concejo Municipal de la

Ciudad de San Carlos Centro, mediante la cual se reclama con carácter de

urgente la demarcación de la Ruta Provincial N° 6 en el tramo comprendido

entre la Ruta Nacional N° 19 Yla ciudad de San Carlos Centro.

La ruta Provincial N° 6 es una vía de gran importancia para la región

sur del departamento las colonias, une las localidades de San Carlos Norte,

Centro y Sur, Gessler, y la ausencia de demarcación lateral y en el eje de la

calzada hace que el tránsito por dicha vía presente enormes dificultades de

circulación diurna y sobre todo, nocturna.-

Tal como expresa la Resolución, esta es una obra que representa

erogaciones y plazos mínimos para nuestra Provincia y que no permite

contemplar dilaciones que atenten contra la seguridad de los vecinos,

quienes a diario transitan esta ruta como vía de comunicación primaria con la

Autovía Ruta Nacional N° 19.-

Además, la intersección entre las rutas menci

iluminación dificultando toda maniobra de ingreso
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